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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Economía y Hacienda

13 ORDEN de 11 de junio de 2010, por la que se modifica la Orden de 10 de agosto
de 2009, por la que se regula la concesión de ayudas para la promoción de las
energías renovables y se realiza la convocatoria para el año 2010.

La Comunidad de Madrid tiene atribuidas competencias en relación con el fomento de
las energías renovables, según lo dispuesto en los artículos 26.1.1.11, 26.3.1.3 y 27.8 del
Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, y en el Real Decreto 1860/1984, de 18
de julio, de Transferencias en Materia de Industria, Energía y Minas a la Comunidad de
Madrid. El Decreto 25/2009, de 18 de marzo, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería de Economía y Hacienda, atribuye a esta, a través de la Dirección General
de Industria, Energía y Minas, las competencias de elaboración de planes y programas para
promover e incentivar la diversificación, el ahorro energético y la utilización de energías
renovables.

La Consejería de Economía y Hacienda y el Instituto para la Diversificación y Ahorro
de la Energía (IDAE) han suscrito el 24 de febrero de 2010, al igual que en años anteriores,
un convenio de colaboración para la definición y puesta en práctica de las actuaciones de
apoyo público contempladas en el Plan de Energías Renovables en el ámbito territorial de
la Comunidad de Madrid en el ejercicio 2010, en las que se incluyen únicamente actuacio-
nes de apoyo a instalaciones de energías renovables para autoconsumo.

El objeto de dicho convenio es establecer mecanismos de colaboración entre la Comu-
nidad de Madrid y el IDAE para facilitar la ejecución de las medidas contempladas en el
Plan de Energías Renovables 2005-2010, aprobado por el Gobierno de la Nación por
Acuerdo de Consejo de Ministros en su reunión de fecha 26 de agosto de 2005.

Por Orden de 10 de agosto de 2009, de la Consejería de Economía y Hacienda, publi-
cada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 4 de septiembre de 2009,
se aprobaron las bases reguladoras y se convocaron ayudas para el ejercicio 2009. Una vez
suscrito el convenio correspondiente al ejercicio 2010 y aprobado el Plan de Trabajo co-
rrespondiente por IDAE, procede realizar la convocatoria de ayudas para el ejercicio 2010.

A su vez, es necesario adaptar las bases reguladoras a lo establecido en la Ley 11/2007,
de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, la cual
establece la obligatoriedad de que el procedimiento de tramitación de los expedientes ad-
ministrativos cumpla todos los requisitos que permitan su tramitación electrónica.

Por otra parte, en la convocatoria de 2009, realizada por la mencionada Orden de 10
de agosto de 2009, de la Consejería de Economía y Hacienda, no se pudieron atender las
solicitudes recibidas y otorgar las ayudas correspondientes antes del cierre presupuestario.
Por ello, existiendo disponibilidad presupuestaria, se considera conveniente introducir en
la presente Orden una disposición adicional que establece que las citadas solicitudes podrán
ser atendidas con cargo a los créditos presupuestarios de la convocatoria de 2010.

La actuación que se desarrolla con la presente Orden se enmarca dentro de las medi-
das derivadas del Acuerdo para la Competitividad y la Generación de Empleo a través del
Fomento Industrial, el Impulso de la Innovación y de la Concertación Social, firmado por
la Comunidad de Madrid, CEIM, UGT y CC OO el pasado 29 de diciembre de 2009.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, en lo que constituye legislación básica; en la
Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid; en el Real De-
creto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones; en el Decreto 76/1993, de 26 de agosto, por
el que se aprueba el Reglamento de Procedimiento para la Concesión de Ayudas y Subven-
ciones Públicas por parte de la Comunidad de Madrid, y en el Decreto 222/1998, de 23 de
diciembre, de desarrollo parcial de la citada Ley 2/1995, de 8 de marzo,
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DISPONGO

Artículo 1

Objeto de la Orden

La presente Orden tiene por objeto modificar las bases reguladoras de las ayudas para
la promoción de las energías renovables, aprobadas por la Orden de 10 de agosto de 2009,
de la Consejería de Economía y Hacienda, y efectuar su convocatoria para el ejercicio 2010.

Capítulo I

Modificación de las bases reguladoras

Artículo 2

Modificación de la Orden de 10 de agosto de 2009

La Orden de 10 de agosto de 2009, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la
que se regula la concesión de ayudas para la promoción de las energías renovables y se con-
vocan para el ejercicio 2009, queda modificada como sigue:

Uno. Se modifica el apartado 5 del artículo 5, que queda redactado en los siguientes
términos:

“5. Para cada ejercicio tendrán la consideración de inversiones subvencionables las
que se realicen desde el 20 de noviembre del ejercicio anterior y hasta la fecha límite de jus-
tificación de la inversión, según lo establecido en el artículo 11 de la presente Orden, salvo
para la convocatoria de 2010 en que serán subvencionables las inversiones realizadas des-
de el 15 de octubre de 2008”.

Dos. Se modifica el artículo 7, que queda redactado en los siguientes términos:

“Artículo 7

Solicitudes

1. Las solicitudes se presentarán en el Registro de la Dirección General de Industria,
Energía y Minas, sito en la calle Cardenal Marcelo Spínola, número 14, edificio F-4, 28016
Madrid; en cualquiera de las Oficinas de Registro de la Comunidad de Madrid; en el Regis-
tro de los Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid que han firmado a estos efectos el
correspondiente convenio, o por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 38 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

También podrán presentarse por Internet, a través del Registro Telemático de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, para lo que es necesario disponer de uno de los certifica-
dos electrónicos reconocidos por la Comunidad de Madrid y que podrán obtenerse a través
de www.madrid.org

2. El plazo de presentación de solicitudes se extenderá, para cada ejercicio, desde el
día siguiente al de publicación de la correspondiente convocatoria hasta el último día de fe-
brero, salvo que la entrada en vigor tenga lugar en ese mismo año, en cuyo caso el plazo
será de un mes.

3. Las solicitudes se presentarán en los modelos de impresos que figuran como
Anexo I a la presente Orden, y que deberá ser cumplimentado en su totalidad, acompañán-
dose del Anexo II, así como de original o copia compulsada de la documentación que figu-
ra en el apartado 5 del presente artículo. Las solicitudes, junto con el Anexo, estarán tam-
bién disponibles para los interesados en la página web de la Consejería de Economía y
Hacienda, www.madrid.org

4. Asimismo, en la solicitud se posibilita la opción de recibir las notificaciones por
vía telemática, siempre y cuando el usuario esté dado de alta en el Sistema de Notificacio-
nes Telemáticas de la Comunidad de Madrid.

5. Las solicitudes se acompañarán de original o fotocopia compulsada de los docu-
mentos que se indican a continuación:

— Declaración responsable de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligacio-
nes tributarias con el Estado y con la Hacienda Autonómica, así como de sus obli-
gaciones frente a la Seguridad Social (según modelo del Anexo II).
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Conforme a la normativa reguladora de protección de datos de carácter personal,
el solicitante de las ayudas podrá autorizar al órgano concedente para que este ob-
tenga de forma directa la acreditación de las circunstancias de estar al corriente de
obligaciones tributarias con la Hacienda estatal, a través de certificados electróni-
cos, debiendo en este caso señalar expresamente que autoriza dicha consulta cum-
plimentando el apartado 7 del Anexo I a la presente Orden.
Corresponderá al beneficiario aportar las certificaciones acreditativas de hallarse
al corriente de obligaciones con la Seguridad Social en el momento en que sea re-
querido por el órgano concedente; si bien, si en este momento se contaran con los
medios técnicos apropiados para obtenerlo telemáticamente, se podrá otorgar con-
sentimiento expreso para que dichos certificados se obtengan por los órganos de
la Administración directamente.
En aquellos supuestos en los que no se otorgue tal consentimiento, así como cuan-
do este sea revocado expresamente en cualquier momento del procedimiento, co-
rresponderá al beneficiario aportar las citadas certificaciones cuando sea requeri-
do para ello por el órgano concedente.
Cuando el certificado obtenido por vía telemática sea negativo, el órgano conce-
dente lo pondrá en conocimiento del beneficiario, para que si lo estima oportuno
pueda manifestar su disconformidad con los datos contenidos en el mismo ante los
órganos competentes, debiendo aportar una copia de la solicitud presentada ante
dicho organismo para la modificación del contenido del certificado, adjuntando
los elementos de prueba presentados para acreditar la solicitud.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre,
de Hacienda de la Comunidad de Madrid, el órgano concedente aportará al expe-
diente el certificado que acredite la inexistencia de apremio.

— Declaración de ayudas concurrentes (según modelo del Anexo II).
— Declaración de no estar incurso en causa que impide la obtención de la condición

de beneficiario de subvenciones (según modelo del Anexo II).
— Alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas, siempre que ejerza activida-

des sujetas a dicho impuesto, o el último recibo, completado con una declaración
responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto.
Los sujetos pasivos que estén exentos del impuesto deberán presentar declaración
responsable indicando la causa de exención. En el supuesto de encontrarse en al-
guna de las exenciones establecidas en el artículo 82.1, apartados e) y f), de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, texto refundido aprobado por Real Decre-
to Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, deberán presentar, asimismo, resolución ex-
presa de la concesión de la exención de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria.

— Cuando se trate de agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o priva-
das, sin personalidad jurídica, de acuerdo con lo establecido en el artículo 11.3 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, declaración de
compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la agrupación y nom-
bramiento de un representante o apoderado único de la agrupación, con poderes
bastantes para cumplir las obligaciones que correspondan a la misma.

— En el caso de las instalaciones solares térmicas en edificios de nueva construcción,
se aportará la licencia de obras del Ayuntamiento. En caso contrario se aportará el
último recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles.

— Documentación técnica:

1. Para presupuestos de 300.000 euros y superiores, se presentará proyecto fir-
mado por técnico competente, con el siguiente contenido mínimo:

a) Memoria justificativa del proyecto, en la que se incluya la descripción
técnica y justificación de la alternativa elegida.

b) Presupuesto desglosado.
c) Inversiones a efectuar, cronograma de las mismas y viabilidad económico-

financiera.

2. Para presupuestos inferiores a los 300.000 euros se entregará memoria con el
siguiente contenido mínimo:

a) Breve descripción técnica justificativa del proyecto, incluyendo, en su
caso, esquema de la instalación.

b) Presupuesto desglosado.
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— Documentación general:

a) En el caso de Corporaciones Locales:

� Certificado del Acuerdo del Pleno o Comisión aprobando la solicitud de
subvención y delegación, si procede, en la persona que solicita la subven-
ción.

b) En el caso de otras Entidades Públicas o con participación pública:

� Disposición o documento público acreditativo de la personalidad jurídica
de la entidad.

� Documentación acreditativa de la competencia o poder del firmante de la
solicitud.

� Número de identificación fiscal de la entidad.

c) En el caso de instituciones sin ánimo de lucro:

� Estatutos o acto fundacional debidamente inscritos en el Registro corres-
pondiente.

� Número de identificación fiscal de la entidad.
� Poder del firmante de la solicitud.

d) En el caso de comunidades de propietarios o agrupaciones de las mismas:

� Número de identificación fiscal de la entidad.
� Acta de la última reunión donde figure como presidente o administrador la

persona solicitante, u otra documentación acreditativa de esta.
� Acta en la que conste acuerdo de la comunidad de propietarios para reali-

zar la instalación objeto de la ayuda solicitada, adoptado con el quórum le-
galmente requerido.

e) En el caso de empresas y sociedades cooperativas:

� Escritura de constitución debidamente inscrita en el Registro correspon-
diente.

� Número de identificación fiscal de la entidad.
� Poder del firmante de la solicitud.

f) En el caso de empresarios autónomos y personas físicas:

� DNI/NIE del solicitante.
� En caso de actuar por medio de representante, deberá acreditarse la repre-

sentación en la forma establecida en el artículo 32.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. En este caso se aportará
también DNI/NIE del representante.

6. Los solicitantes no estarán obligados a presentar la documentación citada anterior-
mente que ya obre en poder de cualquier órgano de la Administración actuante, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 35.f) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, siempre que se haga constar la fecha y el órgano en el que fueron presentados, y
cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento a
que correspondan.

En los supuestos de imposibilidad material de obtener el documento, debidamente jus-
tificada en el expediente, el órgano competente podrá requerir al solicitante su presentación
o, en su defecto, la acreditación por otros medios de los requisitos a que se refiere el docu-
mento, con anterioridad a la formulación de la propuesta de resolución.

7. En el supuesto de presentación de solicitudes por vía telemática, la documentación
citada, de acuerdo con lo establecido en el artículo 35.2 de la Ley 11/2007, de 22 de junio,
de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, se podrá aportar al ex-
pediente con copias digitalizadas de los documentos, cuya fidelidad con el original se ga-
rantizará mediante la utilización de firma electrónica avanzada. Con carácter excepcional,
se podrá requerir al solicitante la exhibición del documento o de la información original. La
aportación de tales copias implica la autorización a la Administración para que acceda y tra-
te la información personal contenida en tales documentos”.
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Tres. Se modifica el punto c) del apartado 2 del artículo 11, quedando redactado en
los siguientes términos:

“c) Declaración responsable en el que se acredite que no es deudor por resolución de
procedencia de reintegro”.

Cuatro. Se añade el siguiente párrafo al final del apartado 2 del artículo 11:

“Asimismo, y con carácter previo al pago, el beneficiario deberá estar al corriente en
el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como no
tener deudas con la Hacienda de la Comunidad de Madrid en período ejecutivo y, si así fue-
ra, deberán estar debidamente garantizadas”.

Cinco. Se modifica el Anexo y se sustituye por los Anexos I y II que se incorporan
a la presente Orden.

Capítulo II

Convocatoria

Artículo 3

Objeto

Se convocan para el año 2010 las ayudas públicas destinadas a la promoción de las
energías renovables en la Comunidad de Madrid.

Artículo 4

Financiación

Para la convocatoria del año 2010 se destinarán créditos de los Presupuestos Genera-
les de la Comunidad de Madrid para el ejercicio 2010, correspondientes a la Partida 79000
del Programa 162, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, por importe
de 2.350.000 euros. Estos fondos proceden del Instituto para la Diversificación y Ahorro de
la Energía (IDAE), de acuerdo con el Convenio de Colaboración suscrito el 24 de febrero
de 2010 entre la Comunidad de Madrid y el IDAE a estos efectos.

Artículo 5

Solicitudes

1. Las solicitudes se presentarán en el Registro de la Dirección General de Industria,
Energía y Minas, sito en la calle Cardenal Marcelo Spínola, número 14, edificio F-4, 28016
Madrid; en cualquiera de las Oficinas de Registro de la Comunidad de Madrid; en el Regis-
tro de los Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid que han firmado a estos efectos el
correspondiente convenio, o por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 38 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

También podrán presentarse por Internet, a través del Registro Telemático de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, para lo que es necesario disponer de uno de los certifica-
dos electrónicos reconocidos por la Comunidad de Madrid y que podrán obtenerse a través
de www.madrid.org

2. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a partir del día siguiente al
de publicación de la presente Orden.

3. Las solicitudes se presentarán en los modelos de impresos que figuran como
Anexo I a la presente Orden, y que deberá ser cumplimentado en su totalidad, acompañán-
dose del Anexo II, así como de original o copia compulsada de la documentación que figu-
ra en el apartado 5 del presente artículo. Las solicitudes, junto con el Anexo, estarán tam-
bién disponibles para los interesados en la página web de la Consejería de Economía y
Hacienda, www.madrid.org

4. Asimismo, en la solicitud se posibilita la opción de recibir las notificaciones por
vía telemática, siempre y cuando el usuario esté dado de alta en el Sistema de Notificacio-
nes Telemáticas de la Comunidad de Madrid.
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5. Las solicitudes se acompañarán de original o fotocopia compulsada de los docu-
mentos que se indican a continuación:

— Declaración responsable de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligacio-
nes tributarias con el Estado y con la Hacienda Autonómica, así como de sus obli-
gaciones frente a la Seguridad Social (según modelo del Anexo II).
Conforme a la normativa reguladora de protección de datos de carácter personal,
el solicitante de las ayudas podrá autorizar al órgano concedente para que este ob-
tenga de forma directa la acreditación de las circunstancias de estar al corriente de
obligaciones tributarias con la Hacienda estatal, a través de certificados electróni-
cos, debiendo en este caso señalar expresamente que autoriza dicha consulta cum-
plimentando el apartado 7 del Anexo I a la presente Orden.
Corresponderá al beneficiario aportar las certificaciones acreditativas de hallarse
al corriente de obligaciones con la Seguridad Social en el momento en que sea re-
querido por el órgano concedente; si bien, si en este momento se contarán con los
medios técnicos apropiados para obtenerlo telemáticamente, se podrá otorgar con-
sentimiento expreso para que dichos certificados se obtengan por los órganos de
la Administración directamente.
En aquellos supuestos en los que no se otorgue tal consentimiento, así como cuan-
do este sea revocado expresamente en cualquier momento del procedimiento, co-
rresponderá al beneficiario aportar las citadas certificaciones cuando sea requeri-
do para ello por el órgano concedente.
Cuando el certificado obtenido por vía telemática sea negativo, el órgano conce-
dente lo pondrá en conocimiento del beneficiario, para que si lo estima oportuno
pueda manifestar su disconformidad con los datos contenidos en el mismo ante los
órganos competentes, debiendo aportar una copia de la solicitud presentada ante
dicho organismo para la modificación del contenido del certificado, adjuntando
los elementos de prueba presentados para acreditar la solicitud.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre,
de Hacienda de la Comunidad de Madrid, el órgano concedente aportará al expe-
diente el certificado que acredite la inexistencia de apremio.

— Declaración de ayudas concurrentes (según modelo del Anexo II).
— Declaración de no estar incurso en causa que impide la obtención de la condición

de beneficiario de subvenciones (según modelo del Anexo II).
— Alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas, siempre que ejerza activida-

des sujetas a dicho impuesto, o el último recibo, completado con una declaración
responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto.
Los sujetos pasivos que estén exentos del impuesto deberán presentar declaración
responsable indicando la causa de exención. En el supuesto de encontrarse en al-
guna de las exenciones establecidas en el artículo 82.1, apartados e) y f), de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, texto refundido aprobado por Real Decre-
to Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, deberán presentar, asimismo, resolución ex-
presa de la concesión de la exención de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria.

— Cuando se trate de agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o priva-
das, sin personalidad jurídica, de acuerdo con lo establecido en el artículo 11.3 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, declaración de
compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la agrupación y nom-
bramiento de un representante o apoderado único de la agrupación con poderes
bastantes para cumplir las obligaciones que correspondan a la misma.

— En el caso de las instalaciones solares térmicas en edificios de nueva construcción
se aportará la licencia de obras del Ayuntamiento. En caso contrario se aportará el
último recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles.

— Documentación técnica:

1. Para presupuestos de 300.000 euros y superiores, se presentará proyecto fir-
mado por técnico competente, con el siguiente contenido mínimo:

a) Memoria justificativa del proyecto en la que se incluya la descripción téc-
nica y justificación de la alternativa elegida.

b) Presupuesto desglosado.
c) Inversiones a efectuar, cronograma de las mismas y viabilidad económico-

financiera.
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2. Para presupuestos inferiores a los 300.000 euros se entregará memoria con el
siguiente contenido mínimo:
a) Breve descripción técnica justificativa del proyecto, incluyendo, en su

caso, esquema de la instalación.
b) Presupuesto desglosado.

— Documentación general:
a) En el caso de Corporaciones Locales:

� Certificado del Acuerdo del Pleno o Comisión aprobando la solicitud de
subvención y delegación, si procede, en la persona que solicita la subven-
ción.

b) En el caso de otras Entidades Públicas o con participación pública:
� Disposición o documento público acreditativo de la personalidad jurídica

de la entidad.
� Documentación acreditativa de la competencia o poder del firmante de la

solicitud.
� Número de identificación fiscal de la entidad.

c) En el caso de instituciones sin ánimo de lucro:
� Estatutos o acto fundacional debidamente inscritos en el Registro corres-

pondiente.
� Número de identificación fiscal de la entidad.
� Poder del firmante de la solicitud.

d) En el caso de comunidades de propietarios o agrupaciones de las mismas:
� Número de identificación fiscal de la entidad.
� Acta de la última reunión donde figure como presidente o administrador la

persona solicitante, u otra documentación acreditativa de esta.
� Acta en la que conste acuerdo de la comunidad de propietarios para reali-

zar la instalación objeto de la ayuda solicitada, adoptado con el quórum le-
galmente requerido.

e) En el caso de empresas y sociedades cooperativas:
� Escritura de constitución debidamente inscrita en el Registro correspon-

diente.
� Número de identificación fiscal de la entidad.
� Poder del firmante de la solicitud.

f) En el caso de empresarios autónomos y personas físicas:
� DNI/NIE del solicitante.
� En caso de actuar por medio de representante, deberá acreditarse la repre-

sentación en la forma establecida en el artículo 32.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. En este caso se aportará
también DNI/NIE de la entidad del representante.

6. Los solicitantes no estarán obligados a presentar la documentación citada anterior-
mente que ya obre en poder de cualquier órgano de la Administración actuante, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 35.f) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, siempre que se haga constar la fecha y el órgano en el que fueron presentados, y
cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento a
que correspondan.

En los supuestos de imposibilidad material de obtener el documento, debidamente jus-
tificada en el expediente, el órgano competente podrá requerir al solicitante su presentación
o, en su defecto, la acreditación por otros medios de los requisitos a que se refiere el docu-
mento, con anterioridad a la formulación de la propuesta de resolución.

7. En el supuesto de presentación de solicitudes por vía telemática, la documentación
citada, de acuerdo con lo establecido en el artículo 35.2 de la Ley 11/2007, de 22 de junio,
de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, se podrá aportar al ex-
pediente con copias digitalizadas de los documentos, cuya fidelidad con el original se ga-
rantizará mediante la utilización de firma electrónica avanzada. Con carácter excepcional,
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se podrá requerir al solicitante la exhibición del documento o de la información original. La
aportación de tales copias implica la autorización a la Administración para que acceda y tra-
te la información personal contenida en tales documentos.

Artículo 6

Criterios de valoración

1. El procedimiento de concesión de las ayudas será el de concurrencia competitiva.
2. Para clasificar los expedientes se establecen como criterios de concesión de las

subvenciones los siguientes:
a) Integración en el entorno y en las edificaciones: Hasta 10 puntos.
b) Como criterio específico, se establece para las instalaciones solares térmicas, las

instalaciones solares fotovoltaicas y las instalaciones minieólicas el ratio de ener-
gía producida en relación con la inversión realizada, que se valorará hasta 10 pun-
tos. Para las instalaciones de biomasa y de geotermia, el ratio de potencia de la ins-
talación en relación con la inversión realizada, que se valorará también hasta 10
puntos.

A cada proyecto se le computarán, de los criterios indicados anteriormente, únicamen-
te los que le sean de aplicación. Al objeto de que la comparación entre los distintos proyec-
tos sea homogénea, su puntuación se establecerá en porcentaje, calculado sobre la puntua-
ción máxima total de los criterios que le sean de aplicación.

En caso de empate en la puntuación, las solicitudes se atenderán por orden de presen-
tación en el Registro de Entrada.

Artículo 7

Resolución

El plazo máximo de resolución del expediente y notificación será de seis meses con-
tados desde la convocatoria. Si vencido este plazo no se hubiere dictado resolución expre-
sa, la solicitud podrá entenderse desestimada por silencio administrativo, de conformidad
con lo establecido en el artículo 44.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 8

Período de ejecución

Tendrán la consideración de inversiones subvencionables en la convocatoria regulada
en la presente Orden las que se realicen entre el 15 de octubre de 2008 y el plazo límite de
justificación de la inversión, según lo establecido en el artículo 9 de la presente Orden.

Artículo 9

Plazo de justificación

Los beneficiarios de las subvenciones concedidas al amparo de la presente convocato-
ria deberán presentar la documentación justificativa de la realización de la inversión hasta
el 20 de noviembre de 2010, salvo que la notificación de la correspondiente Orden de con-
cesión tenga lugar después del 20 de octubre de 2010, en cuyo caso el plazo será de un mes
a partir de la notificación de la mencionada Orden.

Artículo 10

Recursos y reclamaciones

1. Contra la presente convocatoria, que pone fin a la vía administrativa, podrá inter-
ponerse con carácter potestativo recurso de reposición ante el Consejero de Economía y Ha-
cienda en el plazo de un mes, o directamente recurso contencioso-administrativo en el pla-
zo de dos meses, computados ambos plazos desde el día siguiente a su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

2. Los actos administrativos que deriven de la presente convocatoria podrán ser im-
pugnados en los casos y en la forma establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.



JUEVES 24 DE JUNIO DE 2010B.O.C.M. Núm. 149 Pág. 43

B
O

C
M

-2
01

00
62

4-
13

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

Orden de 10 de agosto de 2009

Las ayudas solicitadas al amparo de la Orden de 10 de agosto de 2009, de la Conseje-
ría de Economía y Hacienda, por la que se regula la concesión de ayudas para la promoción
de las energías renovables y se convocan para el ejercicio 2009, que no fueron resueltas a 31
de diciembre de 2009, podrán ser concedidas en el año 2010, con cargo a los créditos pre-
supuestarios de la presente convocatoria, siéndoles de aplicación lo establecido en la pre-
sente Orden, para lo cual deberán presentar una nueva solicitud de subvención, según el
modelo del Anexo I, en el plazo establecido en el artículo 5 de la presente Orden.

A efectos de los criterios de valoración indicados en el artículo 6 de esta Orden la fe-
cha de Registro de Entrada se corresponderá con la de la nueva solicitud indicada en el pá-
rrafo anterior.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

Utilización de técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas por la Administración
de la Comunidad de Madrid

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9.1 del Decreto 175/2002, de 14 de no-
viembre, por el que se regula la utilización de las técnicas electrónicas, informáticas y tele-
máticas por la Administración de la Comunidad de Madrid, y de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 10.1 del mismo, se incorpora el procedimiento regulado en la presente
Orden al Anexo I del citado Decreto, habilitando al Registro Telemático de la Consejería
de Economía y Hacienda para la recepción por medios electrónicos de la solicitud de ini-
cio, con la documentación adjunta, y la aportada durante la tramitación del expediente.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 11 de junio de 2010.

El Consejero de Economía y Hacienda,
ANTONIO BETETA BARREDA
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1.- Datos del interesado:  

NIF/NIE   Apellido 1  Apellido 2  

Nombre/Razón Social  

Correo electrónico  

Fax  Teléfono Fijo  Teléfono Móvil  

Tipo de vía  Nombre vía  Nº  

Piso  Puerta  CP  Localidad  Provincia  

2.- Datos del representante: 

NIF/NIE  Apellido 1  Apellido 2  

Nombre/Razón Social  

Correo electrónico  

Fax  Teléfono Fijo  Teléfono Móvil  

Cargo  

3.-  Medio de notificación: 

� 

Deseo ser notificado/a de forma telemática (sólo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas de 

la Comunidad de Madrid) 

Deseo ser notificado/a por correo certificado 

Tipo de vía  Nombre vía  Nº  

� 

Piso  Puerta  CP  Localidad  Provincia  

4.- Importe de la ayuda solicitada: 

 euros 

5.- Datos de la entidad bancaria a efectos de ingreso de la subvención: 

6.- Documentación requerida: 

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud Autorizo Consulta (*) 

Declaraciones responsables del solicitante o representante (Anexo II) �  

Alta en el Impuesto de Actividades Económicas, siempre que ejerza 

actividades sujetas a dicho impuesto, o el último recibo, completado 

con una declaración responsable de no haberse dado de baja en la 

matrícula del citado impuesto.  

�  

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA: 

Para presupuestos de 

300.000 euros y superiores 

Proyecto firmado por técnico 

competente � 

 

Para presupuestos inferiores 

a 300.000 euros Memoria � 

 

Entidad Oficina D.C Número de Cuenta 

     

 

Etiqueta del Registro 

ANEXO I 

Solicitud de ayudas para la promoción de las energías renovables en la Comunidad de 

Madrid, para el ejercicio 2010 

Comunidad de Madrid

Dirección General de Industria,
Energía y Minas

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
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EN EL CASO DE INSTALACIONES SOLARES TÉRMICAS, ADEMÁS: 

Licencia de obras del Ayuntamiento (para edificios de nueva 

construcción) 
�  

Último recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles (para el resto de 

casos) 
�  

EN EL CASO DE AGRUPACIONES DE  PERSONAS FÍSICAS O JURÍDICAS, PÚBLICAS O PRIVADAS, SIN PERSONALIDAD 

JURÍDICA, ADEMÁS: 

Declaración de compromisos de ejecución asumidos por cada 

miembro de la agrupación 
� 

 

Nombramiento de un representante o apoderado único de la 

agrupación, con poderes bastantes para cumplir las obligaciones que 

correspondan a la misma 

� 

 

EN EL CASO DE CORPORACIONES LOCALES, ADEMÁS: 

Certificado del Acuerdo del Pleno o Comisión aprobando la solicitud 

de subvención y delegación, si procede, en la persona que solicita la 

subvención 

�  

EN EL CASO DE OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS O CON PARTICIPACIÓN PÚBLICA, ADEMÁS: 

Disposición o documento público acreditativo de la personalidad 

jurídica de la entidad 
�  

Documentación acreditativa de la competencia o poder del firmante de 

la solicitud 
�  

Número de identificación fiscal �  

EN EL CASO DE INSTITUCIONES SIN ÁNIMO DE LUCRO, ADEMÁS: 

Estatutos o Acto Fundacional debidamente inscritos en el Registro 

correspondiente 
�  

Número de identificación fiscal �  

Poder del firmante de la solicitud �  

EN EL CASO DE COMUNIDADES DE PROPIETARIOS O AGRUPACIONES DE LAS MISMAS, ADEMÁS: 

Número de identificación fiscal �  

Acta de la última reunión donde figure como Presidente o 

Administrador la persona solicitante, u otra documentación 

acreditativa de esta 

�  

Acta en la que conste acuerdo de la comunidad de propietarios para 

realizar la instalación objeto de la ayuda solicitada, adoptado con el 

quórum legalmente requerido 

�  

EN EL CASO DE EMPRESAS Y SOCIEDADES COOPERATIVAS, ADEMÁS: 

Escritura de constitución debidamente inscrita en el Registro 

correspondiente 
� 

 

Número de identificación fiscal � 

 

Poder del firmante de la solicitud � 

 

EN EL CASO DE EMPRESARIOS AUTÓNOMOS Y PERSONAS FÍSICAS, ADEMAS: 

DNI/NIE del solicitante � � 

Poder de representación de la persona que suscribe la solicitud, en su 

caso. 
� 

 

DNI/NIE del representante, en su caso � � 

 

(*) Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, 

de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 

Públicos. 
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7.- Documentación requerida: 

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud Autorizo Consulta (*) 

Certificado de hallarse al corriente en el cumplimiento de obligaciones 

tributarias con la Hacienda del Estado 
� � 

Certificado de hallarse al corriente de las obligaciones con la 

Seguridad Social (en caso de tener Convenio con la Seguridad 

Social). 

� � 

(*) Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, 

de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 

Públicos. 

El certificado de estar al corriente de pago con la Hacienda de la Comunidad de Madrid se solicitará de oficio por el órgano gestor, de acuerdo con 

lo establecido en el artículo 29.5 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid. 

8.- Identificación del proyecto: 

Título  

Establecimiento (en su caso)  

Tipo de vía  Nombre vía  

Nº  Código Postal  Localidad  

Descripción 

del 

proyecto 

 

 

 

 

Importe de la inversión  Empresa instaladora  

Teléfono fijo  Teléfono móvil  

 

 Información Institucional 

Marque el recuadro en el caso de no estar interesado en recibir Información Institucional de la Comunidad de Madrid. 

� No deseo recibir Información Institucional de la Comunidad de Madrid  

Si usted no ha marcado este recuadro, sus datos se integrarán en el fichero “Información Institucional” cuya finalidad es ofrecerle 

aquellas informaciones relacionadas con actuaciones y servicios de la Comunidad de Madrid, recordándole que usted podrá 

revocar el consentimiento otorgado en el momento en que lo estime oportuno. El responsable del fichero es la Dirección General 

de Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano, ante la que podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación 

y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 

de Datos de Carácter Personal. 

 

En ………………………………………………………………., a……..... de……..…………..… de………… 

 

 

 

 

 

 

 

 

El/la arriba firmante DECLARA que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, que conoce las estipulaciones de la Orden 

reguladora, que cumple los requisitos señalados en la misma y que se compromete a destinar el importe de la ayuda al objeto del proyecto 

presentado; y SOLICITA le sea concedida la subvención solicitada. 

 

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero RENOVABLES, cuya finalidad es el control y seguimiento de los 

programas de subvenciones, y podrán ser cedidos al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, IDAE, Consejería de Economía y Hacienda y 

otras cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es la Dirección General de Industria, Energía y Minas, y la dirección donde el 

interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición es C/ Cardenal Marcelo Spínola, 14, Edificio F-4, 28016, 

Madrid. Todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 

Carácter Personal. 

 
 

FIRMA 

 

 

DESTINATARIO 
Consejería de Economía y Hacienda 

Dirección General de Industria, Energía y Minas 
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El/los abajo firmante/s, D/D.ª .................................................................................................................. N.I.F. ....................................,  

 

En (*)    �  nombre propio 

             � en representación  de ................................................................................................ 

 

DECLARA:      

 

Que además de la presente petición de ayuda, ha presentado solicitud y/u obtenido ayudas en el presente ejercicio para la 

financiación del proyecto señalado en el anexo II de la presente orden de las siguientes Instituciones Públicas o Privadas:  

 

ORGANISMO 

CONCEDENTE 

 

OBJETO DE 

AYUDA 

 

FECHA 

SOLICITUD 

 

SUBVENCIÓN 

SOLICITADA 

 

SUBVENCIÓN 

CONCEDIDA 

 

SITUACIÓN 

(1) 

      

      

    
  

 

 Si no ha solicitado ninguna otra ayuda se hará constar expresamente:  

 .................................................................................................................................................................................................. 

 

 

1. Que además de la presente petición de ayuda, ha presentado solicitud y/u obtenido ayudas acogidas a la regla de “minimis”, 

durante los años 2008-2009-2010 de las siguientes Instituciones Públicas o Privadas hasta el día de la fecha: 

 

ORGANISMO 

CONCEDENTE 

 

PROGRAMA  DE AYUDA 

 

SITUACIÓN 

 

CUANTÍA OBTENIDA 

    

    

    

 

 Si no ha solicitado ninguna otra ayuda acogida a la regla de “minimis” se hará constar expresamente:  

 .................................................................................................................................................................................................. 

 

2. Que se compromete a comunicar aquellas otras solicitudes que presente ante cualquier Organismo en el presente año, así 

como las ayudas que le sean concedidas, a partir de la fecha de hoy. 

 

3. Que, en el caso de haber sido beneficiario de anteriores subvenciones concedidas por la Comunidad de Madrid, ha acreditado 

el cumplimiento de las obligaciones inherentes a las subvenciones obtenidas en años precedentes.  

 

4. Que el solicitante no se encuentra incurso en ninguna de las prohibiciones del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones. 

 

5. Que el solicitante se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado y la 

Hacienda Autonómica, así como con la Seguridad Social.  

  

En ......................................... a ...... de ............................... de ……...... 

 

 

 

 

 

 

 

(*) Márquese lo que proceda. 

(1) C: Ayuda concedida 

S: Ayuda solicitada y pendiente de decisión 

D: Ayuda denegada 

FIRMA 

 

 

ANEXO II 

DECLARACIONES RESPONSABLES  

(03/24.794/10)


		2010-06-24T12:49:11+0200




